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ARTÍCIILO BE «MIO
Núm. 1605.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DE LA PROVINCIA

©ficml
DE i,AS BALEARES

SAU! LOS 1IXBTBS, JUEVES Y SAMOTS.

co oficial, á fin de que en el término provincia y de la de Ciudad-Real y Dirección General.»
de treinta dias según el art. 37 de ¡ don Angel González de la Peña ve- 

i la ley de 24 de junio de 1868 presen- ciño de esta Capital en representa-
ten las reclamaciones que les con
venga las personas que se consideren 
con derecho á ello.

Palma 23 de octubre de 1873.—El 
Gobernador interino, Antonio San- 
genis.

Negociado 4.°—Orden púbhüO.—Los 
señores Alcaldes fuerza de la Guar-

Núm. 1608.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia en

cion de la. testamentaria de su Padre ' cumplimiento de lo prevenido por
y sus hermanos propietarios en (Itrá- dicho centro directivo y á fin de que 
ra y Alcalá de Guadavia, provincia de llegue á conocimiento de las perso- 

• Sevilla: ñas que se hallen en igual caso al de
í Visto el decreto de 31 de agosto de 
j 1873, fijando reglas para la ejecución 
! de la citada lev:

los recurrentes causantes de la reso-
lucion presente.

. ___ _______ ___ í Palma 20 de octubre de 1873.—El
í Considerando que según su articulo jefe económico, Luis Martínez de
: 9.° tanto el esceso de las suscripcio- Hervás. 
| nes voluntarias hechas por contri- :-

dia civil y orden público y demas de-i Sección de Fomento,—Minas.—De-, buyentes, como el importe de las 
pendientes de mi autoridad averigua-¡ biendo espedir el titulo de propie- verificadas por suscriptores no con- 
rán por cuantos medios esten á su : dad de la mina nombrada La Frater- tribuyentes habían de aplicarse á la 
alcance si existe en sus respectivos = nidad, sita en el término de Selva, á bonificación de los (lemas compren

’ ‘ ; favor de don Andrés Rodríguez Mora, ' ‘
. he dispuesto anunciarlo en este pe-; 
i riódico oficial á fin de que en el tér- 
i mino de treinta dias según el artí-

distritos el soldado desertor del Re
gimiento de Infantería de América 
Alejandro Jaime Expósito, cuyas se
ñas se espresan á continuación, y en 
caso de ser habido lo capturarán y 
pondrán á disposición del Gobierno 
militar de esta plaza que lo reclama.

Palma 24 de octubre de 1873.—El

I culo 37 de la ley de 24 de junio de 
;1868, presenten las reclamaciones 
\ que les convenga las personas qué se 
consideren con derecho á ello.

Gobernador interino, Antonio San-' 
genis. i

Se ñ a s .
Edad 23 años.—estatura un metro ] 

milímetros, pelo castaño, cejas ’ 
id., ojos melados, color trigueño, ’ 
nariz regular, barba id.

Palma 23 de octubre de 1873.—El 
Gobernador interino, Antonio San- 
genis.

Núm. 1609.
ADMINISTRACION ECONOMICA

Núm. 1606.
Sección de Fomento.—Minas.—De

Núm. 1610.

dida en el repartimiento:
Considerando que se dió esta apli

cación á la suma de las partidas de 
aquella procedencia conforme al 
mencionado decreto de 31 de agosto 
que determinó también las condicio
nes de la suscripción voluntaria, y 
que cumplidas estas ningún otro de
recho asiste á los que en ella tomaron 
parte: y Considerando que el carác
ter voluntario de la suscripción lle
va consigo todas las consecuencias 
de un acto do la voluntad, asi como 
que no lo ha causado perjuicio algu
no á los suscritores voluntarios por 
la inclusión de todos los contribn- 
yentes sin distinción de cuotas en 
dicho segundo repartimiento que ha
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DE LAS BALEARES.

Sección Admimslralicáí— Empréstito ।
de 415 millones.—El limo. Sr. Direc- ¡ S. M. el Rey (Q. D. G.) do confor- i 
tor General de Contribuciones con midad con lo propuesto por esa Di- ;

j surtido todos sus efectos:

oiendo espedir ei Tiiuio ae prupicaau , fecha 30 de setiembre último me i reccion general y lo informado por i 
de lamina nombrada Saturno, sita ; dice lo que sigue: ’ la Intervención general de la Admi-
en el termino de Santa Eulalia, á! «El Exmo. Sr. Ministro de Ilación- nistracion del Estado y la Asesoría 
favor de don Bernardo Calvct y Juan, da ha comunicado á esta Dirección general de este ministerio ha tenido i 
he dispuesto anunciarlo en estope- General, con fecha 17 del actual la á bien desestimar la solicitud do los • 
riódico oficial, áfin de que en el tér- Real orden siguiente:—limo. Señor ’ reclamantes por ser improcedentes í 
mino do treinta días según el artícu- Visto el espediente promovido por ‘ a  ...... 4^. i
lo 37 de la ley de 24 de junio de -1868, \ D. Luis Page propietario y vecino de 
presenten las reclamaciones que les esta capital en solicitud de (pie como 
convenga las personas (¡l o se consi-< suscriptor voluntario al empréstito 
doren con derecho á ello. de 173 millones de pesetas, autoriza-

Palma 20 de octubre de 1873.— do por la ley de 23 de agosto de 1873.

biendo espedir el titulo de propiedad

de 173 millones de pesetas, autoriza-

el reintegro, abono ó devolución del ¡ 
. e.xeso de la suscripción voluntaria . 
’ sobre las cuotas asignadas en el Re- j 
' partimiento del empréstito de 173 i 
' millones: y disponer al propio tiem-í

uu pui iaiujuu^uui^voLvuu.uiJ,‘pü que esta resolución sirva de re-? 
so le reintegre de la cantidad que re-1 gla general para todos los contribu- | 
sulla suscrita demás después do cu- : yéntes que como suscriptores volun- j 

i biertas las cuotas asignadas en el se- í tarios se hallen en el mismo caso. — ¡ 
i gundo repartimiento del empréstito De Real orden lo comunico á V. I. ? 
; mandado formar por decreto de 3 de para su inteligencia y fines corres
- febrero de 1874, y á cuyo expediente pondientes.»

Sección de Fomento.—Minas.—De- ¡ corren unidos los instruidos con mo- "

' El Gobernador interino, Antonio San- 
genis.

Núm. 1607.
Y este centro Directivo lo traslada

biendo es pedir el titulo de propiedad ’ tivo de iguales reclamaciones de las á V. S. para su inteligencia y cum
a nombrada La Recompen- ' Juntas Directivas de la Asociación de ' plimiento en los casos que puedande la mina nombrada La Recompen- : Juntas Directivas de la Asociación de plimiento en los casos que puedan 

sa, sita en el término de Selva, á fa- ¡ Propietarios de fincas urbanas dees- ocurrir, debiendo darle publicidad 
vor de I). Juan Bautista Billón, he to Capital y del Circulo mercantil, de por medio del Boletín oficial de esa 
dispuesto anunciarlo en este periódi- ‘ don José Ceriola propietario de esta provincia y avisar su recibo á esta
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Núm. 1611.
ADMINISTRACION
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de Inenes embargados á carlistas en esta 
prouincia.

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 18 y 19 de la Instrucción 
de 1.° de agosto de 1874 y 13 de la de 
14 de julio último, debe procederse al

M.C.D. 2022
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< arriendo en pública subasta del piso L® 
derecho de la casa sita en esta capital 
calle de San Cayeleno núm. 8 de pro
piedad de I). José Quiot Zaforteza en la 
aclualidad embargada á cargo de esta 
Administración. El acto se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del 
que suscribe y notario competente, 
sacándose á subasta con estricta sujeción 
á las bases y condiciones que se espre- 
san á continuación.

Lo que se anuncia al público por me- 
iio de este periódico oficial, á fin de que 
los que quieran tomar parte en la su
basta puedan hacerlo de 12 á 1 de la 
tarde del dia 5 del próximo noviembre.

Pliego de condiciones.
1 .a No será postura admisible la que 

contenga menor cantidad que las 420 
pesetas por un año en que ha sido jus
tipreciado en renta el piso arriba espre- 
sado.

2 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo al 
modelo puesto á continuación y se pre
sentarán una hora antes de principiarla 
licitación.

3 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del 
presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el dere
cho de retirarlos después, por ningún 
preíesto ni motivo.

4 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lec
tura de las preposiciones presentadas, 
estendiéndose acta de las circunstancias 
esenciales de todas ellas y de la adju
dicación respectiva que será firmada por 
los individuos de la Junta y el licilador 
á cuyo favor quede el remate.

5 .a La adjudicación se hará á favor 
del que hiciere proposición mas ventajo
sa, y si resultasen dos ó mas iguales se 
abrirá enseguida nueva licitación por es
pacio do media hora en cuyo acto toma
rán parle únicamente los autores de las 
proposiciones qué hubiesen causado el 
empate.

6 .a El termino del arriendo será por 
un año.

7 .a El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del alquiler por mensualida
des anticipadas, efectuando el primer 
pago el dia en que entre en posesión do 
dicho piso.

8 .a Será de cargo del inquilino la 
conservación ordinaria del piso arrenda
do, debiendo al finalizar el arrendamien
to devolverlo en el estado en que lo re
cibió.

9 .a Si durante dicho término dejase 
el referido piso de pertenecer al Estado 
caducaráéste y será reintegrado el arren
datario de la cantidad que por alquileres 
hubiese anticipado.

10 .a No podrá el inquilino á cuyo 
favor quede el remate de subarrendar
lo ni traspasarlo á otra persona.

11 .a Los gastos ocurridos en la su
basta seián de cuenta del rematante.

12 .a Si el rematante no cumpliera 
las condiciones de la subasta se consi
derará rescindido el contrato á perjuicio 
y bajo responsabilidad del mismo, y en 
su consecuencia se procederá con arre
glo á instrucción.

Palma 21 octubre de 1875.—Felipe 
de Cala.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de se obli

ga á pagar pesetas durante el tér
mino de un año por el arrendamiento

M.C.D. 2022



jel primer piso derecha de la calle de 
San Cayetano núm. 8, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Fecha y Firma.

Núm. 1613.
[). Gabriel Ferragut y Comes escribano 

de Cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.

Certifico: que la Sala de est¿i Audien
cia ha pronunciado la sentencia si
guiente:

S. S. presidente, I). Vicente de San- 
genis.— Magistrado, 1). Vicente Girón. 
”-Id., I). Manuel Marín Moreno.—Idem 
D. Luis del Marmol.—Id., D. Eusta
quio Ruiz Ilisa.

Número cuarenta y siete. — Eq la ciu 
dad do Palma de Mallorca á diez y ocho 
de octubre de mil ochocientos setenta y 
cinco. En el pleito de menor cuantía que 
sigue Bartolomé Alorda y Mir, doman
te, en su nombre el procurador D. Mi
guel Seguí, contra Juana Ana Cana ves y 
Alorda, demandada, á quien por su re
beldía se hacen las notificaciones en es
trados: pleito que se ha visto en grado 
de apelación de la sentencia que pro
nunció el juez de primera instancia del 
partido de Inca en diez y seis de setiem
bre último, por la que se absuelve de la 
demanda á Juana Ana Cánaves y Alor
da, si hacer especial condenación de 
costas.

Vistos los autos y sus méritos siendo 
ponente el señor D. Vicente Girón.

Resultando, que en ocho de mayo úl
timo interpuso demanda el referido Bar- 
tomé Alorda diciendo, que su padre del 
mismo nombre, en su testamento, que 
íué efectivo por su muerte sucedida en 
doce de enero de mi! ochocientos cua
renta y seis, dejó por legitima á su hija 
Catalina quinientas libras, cuyo dere
cho, por su premoricncia al padre, 
se trasmitió á los hijos de la misma Ca
talina, Bernardino, Juana Ana y Barto
lomé Cánaves y Alorda: que el Bartolo
mé murió después del abuelo, y fueron 
sus sucesores legales sus otros dos her
manos y el padre común Bernardino 
Cánaves y Janer: que casada la Juana 
Ana Cánaves y Alorda con Ramón Pons 
en primero de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y seis, mediante escri
tura pública de diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve, otorgó 
en favor del exponento, con interven
ción de su marido, la oportuna carta de 
pago, recibiendo por sus derechos en 
representación de su madre y hermano 
cierta cantidad por el capital y ciento 
cincuenta y nueve escudos cuatrocientas 
cuarenta y seis milésimas por los frutos 
devengados desde la muerte del abuelo; 
pactándose que si por el padre de la 
misma Juan Ana se hiciese alguna recla
mación y resultase no correspmider á 
aquella lo que se le pagaba reiníegr.aria 
el exeso á su lio el exponente que me
diante otra escritura de mil ochocientos 
setenta se ajustó también el exponedle 
con su cuñado Bernardino Cánaves y su 
sobrino del mismo nombre, recibiendo 
estos por capital de la legítima la parle 
que les correspondía, y por frutos de lo- 

I da ella correspondientes al padre, inclu
sos los que ya tenia pagados á la Juana 
Ana devengados mientras fué soltera y 
estuvo bajo la patria potestad, los cuales 
no le perienecian y si al padre según 
parecer de letrados, quinientos noventa 
y siete escudos, nuevecientas veinte y
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este Juzgado y Escribanía del infrascri
to por Sebastian Frau y Bestard sobre 
declaración de herederos de dicho Mi
guel Frau.

Palma trece de octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su mandado, 
Antonio M.- Rcsselló.

Núm. 1614. .
D. Luis Caslellá juez municipal del dis

trito de la Catedral de esta ciudad^ en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á todo el que se con
sidere con derecho á heredar á Jaime 
Monee y Espinosa fallecido intestado en 
esta ciudad en veinte y cuatro de octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve, 
para que comparezca á deducirlo en es
te Juzgado dentro el término de treinta 
dias en los autos juicio de intestado de 
dicho Monee promovido por I). Bartolo
mé Moner y Carbonell vecino de esta 
capital, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Palma veinte de octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Luis Castellá. 
—Por su mandado, Ramón Mariano Ba- 
llester.

Núm. 1615.
Don Francisco Jauier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos Jll, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jcrusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á las herencias de 
las hermanas Barbara ó Antonia Barba
ra Pol y Moya y Francisca Pol y Moya 
naturales del lugar de Consell sufragá
neo de la villa de Alaró, vecina la pri
mera de dicho lugar y la segunda de la 
de Llubí, las que fallecieron en dicha 
villa y lugar la referida Bárbara ó Anto
nia Bárbara dia diez y seis agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis y la Francisca 
dia catorce de diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno; ó tengan noticia 
de alguna disposición testamentaria de 
las mismas para que en el término de 
veinte dias comparezcan á denunciarlo ó 
á usar de su derecho en méritos de los 
autos juicio ab-intestato promovidos á 
nombre de Antonio é Inés Pol y Moya, 
Juana Ana Ferrer y Pol, Juan Ferrer y 
Pol y Pedro Ferrer y Pericas en el con
cepto. de legitimo representante de sus 
hijos menores Antonio, Pedro, Francis
ca, Ines y Bartolomé Ferrer y Pol, ba
jo apercibimienlo que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Inca á seis do octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco. — Melquía
des de Ruzis y Azuela.—Por mandato 
de S. S., Juan Bennasar.

tres milésimas; de lo cual resultaba que 
la Juana Ana percibió demas de lo que 
le correspondía los frutos trascurridos 
desde el fallecimiento del abuelo hasta 
el casamiento de la misma, cuyo exce
so importante ciento treinta y cinco es
cudos nuevecientas ochenta y cinco mi
lésimas, debía reintegrar al exponenle, 
tanto por haberlo cobrado sin derecho 
como por lo pactado en la citada escri
tora; y exponiendo varias consideracio
nes de derecho, ejercitando la acción 
personal pidió que se condenase á la 
Cánaves á pagarle dentro de quinto dia 
la cantidad últimamente mencionada por 
el exceso de frutos que percibió con mas 
los intereses legales desde la fecha del 
cobro y las costas.

Resultando; que entre los documen
tos se acompañaron con esta demanda 
las primeras copias, debidamente ins
critas en el registro de la propiedad, de 
las dos escrituras de diez de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve y 
primero de agosto de mil ochocientos se
tenta, citadas en la misma demanda.

Resultando, que conierido traslado á 
la demandada Juana Ana Cánaves y em
plazada esta á presencia de su marido, 
no compareció, y acusada la rebeldía se 
le mandaron hacer en estrados las noti
ficaciones.

Resultando: que recibido el pleito á 
prueba, trascurrió el término sin que 
ninguna se subministrase.

Considerando que según el articulo 
doscientos ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil y jurisprudencia es
tablecida por el Tribunal Supremo de 
justicia en sentencias de trece de enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco, 
ocho de junio y trece de octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis, los documen
tos públicos traídos á los autos sin cita
ción necesitan para ser eficaces en jui
cio que se cotejen con sus originales, 
prévia dicha citación, á no ser que la 
persona á quien perjudiquen les preste 
su asentimiento expreso, sin que el ar
ticulo citado haga diferencia alguna, res
pecto á escrituras públicas, entre prime
ras ó ulteriores copias.

Considerando, que las dos escrituras 
públicas fundamento de la demanda se 
han traído á estos autos sin el requisi
to de la citación, que tampoco se ha su
plido con el cotejo, ni á ellas ha presta
do la demandada asentimiento expreso 
por lo cual no ha probado el demandan
te su acción.

Vista la ley primera, titulo catorce, 
partida tercera.—Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos con costas la 
sentencia apelada, y mandamos que se 
publique esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia en cumplimiento 
del artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que so devuel
van los autos ai Juzgado de Inca con la 
certificación correspondiente. Y por es
ta nuestra sentencia definitivameide juz
gando en Sala de justicia de esta Au
diencia asi lo pronunciamos y firma
mos—Vicente de Sangenis.— Vicente Gi
rón.— Manuel Marín Moreno.—Luis 
Goiizaga del Marmol.—Eustaquio Ruiz 
Hila.»

Y en cumplimiento de lo mandado li
bro la presente para publicarse en el 
Boletin oficial de esta provincia y la fir
mo en Palma á veinte de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Gabriel 
Ferragut.

Núm. 1617.
CREDITO BALEAR.

Reforma de un articulo de sus Estatutos.

Núm. 192. — En la ciudad de Palma 
capital de la provincia de las islas Balea
res, á veinte y siete de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco; ante mi don 
Cayetano Sucias, notario del Colegio de 
este territorio, vecino de dicha capital, 
comparecen D. Pablo Sorá y Gaza, del 
comercio, casado, de edad de ochenta y 
ocho años, D. Miguel Morey y Femenia, 
del comercio, soltero, de sesenta y tres, 
D. Jorge de San Simón y de Montaner, 
marqués del Reguer, hacendado, casa
do, de treinta y cuatro, D. Ramón Ser- 
vera y Santander hacendado, soltero, 
de setenta y uno, D. Andrés Barceló y 
Bestard, del comercio, viudo, de senten- 
y cinco, D. José Cáceres y Aguirre, del 
comercio, casado, de sesenta y dos, 
D. Ignacio Fuster y Forteza, hacenda
do y del comercio, casado de cincuenta 
y tres, D. José Astier y Cuevas, pro
pietario, soltero de cincuenta y uno, 
D. Antonio Marqués y Marqués, hacen
dado y del comercio, casado, de cuaren
ta y cinco, D. Miguel Salva y Saguño- 
las, del comercio, casado, de treinta y 
cinco, D. Bartolomé Fons y Ferragut, 
propietario, casado, de cincuenta y nue
ve, D. Nicolás Humbert y Burguer, del 
comercio, soltero, de cuarenta y cinco, 
D. Francisco Alomar y Femenia, del co
mercio, soltero, de treinta y cuatro y 
D. Joaquín Fiol y Pujol, abogado, viu
do, de cuarenta y tres, vecinos todos de 
esta capital; y después de haber justifi
cado y comprobado su personalidad ex
hibiendo sus cédulas expedidas por la 
Alcaldía de Palma con los números 3730 
la del señor Sorá: 3382 la del Sr. Mo
rey: 836 la del Sr. Marqués del Reguer: 
235 la del Sr. Servera: 6759 la del se
ñor Barceló: 459 la del Señor Cáceres: 
5051 la del Sr. Fuster: 297 la del sñor 
Asllcr: 474 la del Sr. Marqués: 518 la 
del Sr. Salva: 678 la del Sr. Fons: 3421 
la delSr. Humbert: 3471 la del Sr. Alo
mar y 973 la del Sr. Fiol: resultando 
de ellas la certeza de las circunstancias 
referidas y apareciendo por tanto tener 
los comparecientes la capacidad legal 
■ ecesaria para otorgar la presente escri
tura de reforma de la constitución de la 
compañía anónima Crédito Balear do
miciliada en esta plaza, dicen: que con
siderando- útil y conveniente la reforma 
del articulo undécimo de sus Estatutos, 
tumi) la Sociedad en junta general cele
brada dia once de octubre del año pró
ximo pasado el acuerdo que se expresa 
en certificación que origina' me eXiben, 
concebida en los términos siguientes:

«D. Miguel Ripoll y Palou, Secretario 
de ¡a Sociedad anónima titulada «Crédito 
Balear.»

Certifico: que examinado el libro de 
actas de la Junta general de esla Socie
dad, resu ta que uno de los acuerdos 
que se tomaron en la sesión celebrada 
el dia once de octubre último, fuéel de 
modificar el articulo once de los estatu
tos en los siguientes términos.—«Las

Núm. 1616.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, ¡uez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente segundo y último 
edicto so cita llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á la he
rencia de Miguel Eran y Crespí falleci
do ab-inlestato en la villa de Marralxi 
dia primero de julio último para que en 
el término de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos en

M.C.D. 2022
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otras séries no podrán emitirse ámenos] reconstrucción do su casa: segundo, | 
de la par teniendo derecho preferente á en suspenso dichas obras, ordenar 1 
ellas los accionistas á prorrata de su re- 
présentocion.»

■ Resulta también que concurrieron 
á la espresada sesión tres mil trescieulas 
noventa y nueve acciones que conslilu- 

. yen mas de las dos terceras partes emi
tidas con derecho á asistir, que según 
el articulo veinte y nueve de dichos es
tatutos son necesarias para la validez de 
este acuerdo y que este se tomó por una
nimidad. Como asi es de ver de dicho 
libro de actas á que me refiero.

Y para que conste doy la presente en 
virtud de orden de la Comisión admi

. nistrativa en Palma á veinte y tres abril 
de, mil ochocientos setenta y cinco.— 

. V.° B.°—El presidente, Pablo Sorá.—- 
Miguel Ripoli y Palón.—Los señores 
comparecientes, en el concepto de vo
cales de la Junta de gobierno de la So
ciedad «El Crédito Balear», llevando co
mo tales la representación de esta, en 
virtud de lo que establece el articulo 
treinta de sus Estatutos, comprendidos 
en la escritura social, autorizada por mi 
dia nueve de febrero de mil ochocientos 
setenta y dos, otorgan que modifican y 
reforman, según en la certificación trans
crita se expmsa, ei articulo undécimo de 

• los mencionados Estatutos.
. Y dejando subsistente en los demas 
extremos la sobredicha escritura social 
de nueve de febrero, asi como la reforma 

• establecida por escritura de veinte y tres 
de mayo del mismo año mil ochocientos 

.. setenta y dos que también pasó ante mi, 
, asi lo otorgan los señores nombrados, 

siendo testigos Ü. Luis. Alcover y Jau- 
me y D. Juan Mas y Manera, de esta ve

. cindad, que aseguran no tener impedi
mento legal p ira serlo. Leída á todos la 
presente escritura integra, y advertidos 
de su derecho, que no han usado, de 
leerla por si, la firman; de todo lo cual 
y do conocer á los señores otorgantes 
doy íé.—Pablo Sorá.—Miguel Morey.— 
Ramón Serven.--El marqués del Reguer 
—Andrés Barceló.—José de Cáceres.—

que D. Santos Lasuntegui tapíaselas 
puertas y ventanas que había abier
to; tercero, revocar el acuerdo de 
enajenación del resto de la parcela, 
hecha á favor del marqués de Manza- 
nedo, y declarar dicho terreno en las 
condiciones de libertad que antes 
tenia, para ser adjudicado con arre
glo á las leyes; y decretar, por últi
mo, que el Ayuntamiento ha faltado 
aellas, y debe ser responsable, pa
sando el* tanto de culpa al Juzgado 
correspondiente

De los antecedentes remitidos cons

valentes á tres arcas 58 centiáreas, 
y que con los dispendios consiguien
tes para hermosearlos, á que se cour 
prometia el cesionario, quedaba mas 
que compensado su valor.

En este estado el asunto, en 3 de 
diciembre de 1873 acudió al Avunta- 
miento D. Juan Mateos, corno apo- 
dcratlo de D.d María Manuela de Pu- 
marejo, propietaria colindante al 
erreno de que se trata, solicitando 

la nulidad de todo lo actuado, la ce
sión del terreno a su representada y 
que se pasara a los Tribunales el tan
to de culpa contra el Ayuntamiento 
que había adoptado los acuenios v

ta que D. Santos Lasuntegui solicitó j que ya había cesado, 
autorización para reconstruir su ca- El Ayuntamiento ‘
sa calle del Maro, núm. 2, con arre
glo al plano que acompañaba; y que 
el Ayuntamiento consultó al cuerpo 
de ingenieros militares, que emitió 
dictamen en el sentido de qué no 
pudiéndose acordelar la casa con 
arreglo al plano de población de i 842, 
pues resultaría un contraste chocan
te con el Instituto y palacio del mar
qués de Manzanéelo, procedía apro
bar ei plano adjunto, y suplicar al 
Gobierno la derogación de la orden 
de la fecha citada en que se aprobó 
el de población. El Ayuntamiento, 
en vista de este informe, concedió 
la autorización solicitada, y nom
bró los peritos justipreciadores del 
terreno, los cuales lo midieron, y re
sultaron 13 metros cuadrados 70 cen
tímetros, (pie valuaron en 132 pese
tas 34 céntimos, que recibió del se
ñor Lasuntegui el depositario del 
Ayuntamiento. Consta por los datos 
remitidos que en las sesiones en que 
se tomaron los acuerdos ■anteriores 
no intervino, por haberse retirado,

Id A\untamiento, vista ¡a instan
cia anterior resuelta negativamcmte, 
y contra cuya resolución no se apeló 
en el plazo legal; y vistos las dispo
siciones vigentes, denególa solici
tud. Contra este acuerdo apeló la in
teresada á la Comisión provincial de 
Santander, que, después de oído el 
metamen del arquitecto provincial, 
que opinó por que se tapiaran las 
puertas y ventanas que había abier
to el señor Lasuntegui, y que el ter-

Ignacio Fuster. José Aslier.— Antonio
Marqués.— Miguel Salva. 
Fons,— .Nicolás Humbert. 
Alomar.—-Joaquín Fíol.—I

. — Bartolomé
Francisco 

Luis Alcover.
—Juan Mas.—Sig*y no.—Cayetano So- 
cias. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En el expediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpues
to por D. Juan Mateos y 1). Santos 
Lasuntegui, como apoderados res
pectivamente do l).a María Manuela 
Pumarejo, y el Sr. Marqués de Man- 
zanedo, contra un acuerdo de esa Co
misión provincial revocando el del 
Ayuntamiento de Santoña sobre con
cesión de un terreno, la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado con fecha 19 de noviem
bre de ¡874 emitió el informe si
guiente:

Excmo. Sr.: La Sección lia exami
nado con el debido detenimiento el 
expediente adjunto, en que D. San
tos Lasuntegui y D. Domingo Sainz 
de Aja, como apoderados del mar
qués de Manzancdo, recurren en.al
zada contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Santander de 9 de 
marzo próximo pasado, por el cual 
declaró primero nulos y sin ningún 
valor todos los actos y acuerdos del 
Ayuntamiento de Santoña que cesó 
el 24 de setiembre de 1873, relativos 
á cesiones ó enajenaciones de terre
no parcelario, inclusa laque sin for
ma legal se hizo al alcalde para la

dicho señor Lasuntegui. También se 
remiten certificaciones de no existir 
otro plano de población que el del 
año citado, y la modificación de la 
zona que ocupa el Instituto, dictada 
por Real orden de 3 marzo de -1863.

D. Angel Santos solicitó algunos 
pies dé terreno para edificar en la 
calle de Manzancdo, frente al Cole
gio; y el Ayuntamiento, consideran
do que uno de sus principales debe
res era mirar por el ornato público, 
al que se faltaría si se verificara tal 
enajenación, negó su pretensión, 
conviniendo en dedicar el terreno á 
ornato público, y en que el dia en 
que los fondos municipales lo per
mitieran se consignara alguna suma 
para formar un pequeño paseo ó pla
zuela en dicho sitio.

En sesión de 17 de agosto de ¡873 
se solicitó en nombre del marqués 
de Manzancdo la cesión ó permuta 
del terreno del común que se halla 
en el triangulo comprendido entre la 
verja de su casa-palacio y la en cons
trucción de D. Santos Lasuntegui; y 
el Ayuntamiento, atendiendo á los 
grandes motivos de gratitud que de
bía la población al soiieitame, y al 
compromiso (.pie contraía de no edi
ficar ni destinar el terreno á usos 
privados, sino á ornatp público, con 
lo (pie serian beneficiados los fondos 
municipales, puesto que se les alivia
ba de los gastos que esto les produ
jera, acordó concederlo, elevando el 
contrato á escritura, como se verifi
có, siendo los otorgantes el Alcalde y 
regidor sindico por un lado, y el re
presentante del marqués por otro.

En dicha^escritura, que lleva la fe
cha de 23 de agosto de 1873, se con
signa que se cede perpéluamente el 
terreno aludido, que tendrá próxi
mamente dos carros de cabida, equi

reno parcelario que era propiedad 
del Ayuntamiento volviera áél, dic
to la resolución objeto hoy del expe
diente. También se acompaña á este 
el piano del terreno y los informes 
del Negociado, Sección y Dirección 
correspondientes de este’ Ministerio. 
, Establece la ley de 17 de junio de 
i364en su art. 1.° lo siguiente: «Los 
terrenos ó pequeñas parcelas perte
necientes á la Nación ó á cualquier 
mano muerta, cuyos bienes estén 
declarados en estado de venta, por 
si solos no puedan formar solares de 
ios ordinarios, señalados en los pla
nos de edificación aprobados, serán 
adjudicados por el precio de su tasa
ción, y á pagar al contado á los pro 
píetarios colindantes que lo pidan, 
siempre que sean de menores di
mensiones que lo que estos posean.» 
El reglamento dictado en 20 de mar
zo de 1863 para la ejecución de esta 
ley determina ei'expediente que se 
habrá de formar en tales casos, sien
do el gobernador la autoridad com
petente para disponer la tasación; 
disponiendo el art. 12 que los dueños 
de solares que poseía el Estado en- 
tónces habrán do entablar sus recla
maciones en el término de un mes

Aplicando los anteriores textos le
gales al presente caso, se ve que el 
Ayuntamiento (pie concedió á D. San
tos Lasuntegui el permiso para re
construir su casa, prévia tasación 
del terreno cedido, lejos de exceder
se en sus atribuciones, se atuvo en 
un todo á lo prescrito en el indicado 
articulo 67.

Si con efecto era competente para 
alinear la via pública; si según el ar
ticulo 80 podía ceder sus sobrantes, 
no aparece ilegalidad ni infracción 
de ningún genero en que asi lo hicie
ra con respecto á dicho señor. Ade
mas, que para esta concesión oyó el 
autorizado dictamen del cuerpo de 
ingenieros militaros, que, según 
consta del expediente, siempre ha 
sido escuchado en cuant > á edifica
ciones en la plaza de Santoña se re
fiere, y con cuya opinión no hizo 
mas que conformarse el Ayunta- 

1 miento.
í Por lo que hace á la concesión de 
la parcelado terreno al marqués de 
Manzancdo, no está probado que 
también fuera sobrante de via públi
ca, ni podía serlo dadas sus dimen
siones.

Era via pública de la localidad, y 
el Ayuntamiento no estaba autoriza
do por la ley municipal para enaje
narla ni cederla perpéluamente, pues 
que esto equivaldría á constituir al 
Ayuntamiento de administrador en 
dueño do los intereses locales.

Si este contrato so redujo á escri
tura pública, para lo que no tuvo 
facultad de Municipalidad, que cedía 
lo que no era de su pertenencia, sin 
entrar la sección en el exámea de 
esa escritura, no puede reconocer en 
una corporación administrativa las 
atribuciones que en este caso se ar- i 
roga la de que se trata.

Carece por tanto dé fuerza lo en I 
í ella dispuesto, ó sea que un Ayunta
miento ceda perpetuamente á un par
ticular la via pública; y si el interesa-1 
do cree lesionado su derecho, esta 
reclamación ha de ser asunto, no ad
ministrativo, sino de los Tribunales 
ordinarios. Es decir, compendiando 
las consideraciones expuestas, que 
por lo que hace referencia á la ena
jenación de la parcela á 1). Santos 
Lasuntegui obró el Ayuntamiento 
dentro de sus atribuciones, y confor
me á lo dispuesto en los artículos 67
y 80, regla 1.a de la ley municipal;

1 pero que no sucedió lo mismo en la 
i cesión perpetua al marqués de Man- 

n \ ’ zane^° <ie un terreno dedicado á oradclanto so incaute el Estado. Tam- nato público.

desde la publicación del reglamento, 
siendo también otro mes el plano pa
ra reclamar los terrenos de que en

bien dispone que, pasados estos pla
nos, se sacarán a subasta pública.

lodas estas disposiciones, como 
establece la ley citada, se refieren á 
los bienes del Estado ó manos muer-
tas declarados en situación de venta; 
es decir, (pie solo pueden aplicarse 
a los bienes que declarados naciona
les estén en condiciones de ena jenar
se; pero no puede referirse á los so

Por todo lo expuesto;
La Sección es de dictamen que 

i procede al recurso de alzada por don 
í Santos Lasuntegui contra el fallo de 
) la Comisión provincial: que debe re-1 
I vocarse en cuanto es objeto de la re-1 
■ clamacion de este, confirmándose en

: brautesde la via pública, materia en ¡ 
la cual la regla 1.a del art. 80 de la ¡
ley municipal y el art. 67 conceden 
facultad á los Ayuntamientos. Con 
efecto establece el primer articulo ci
tado lo siguiente: «Los terrenos so
brantes déla via pública concedidos 
al dominio particular, y los efectos 
inútiles, pueden ser vendidos exclu
sivamente por el Ayuntamiento.» A 
esta disposición se agrega la del ar
ticulo 67, que marca como de exclu
siva competencia de los Ayuntamien
tos «la apertura y alineación de ca
lles y plazas y de toda clase de vías

I do comunicación.»

lo rMalivo á la cesión hecha al mar 
que; de Manzancdo, y sin perjuicio 
de las derechos que al interesado 
asistan con arreglo á las leyes.»

Y habiendo tenido á bien S. M. d
iloy (q. D, resolver do conformi'

dad con el preinserto informe., de 
i Real orden comunicada por el Sr. Mí;
! nistro de la Gobernación, io digo 
i V. S,, con devolución del expedíen' 
; te, para su conocimiento y efectos 
: oportunos. Dios guarde á V. S. niir 
¡ dios años. Madrid 3 de octubre de 
1 1873.—El subsecretario, Francisco 
Barca.—Sr. Gobernador civil de Ia

! provincia de Santander.
^Gaceta del 74 de octubre^

P.ALMA—Imprenta de Golabert.
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